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Formato 17
Sustancias o materiales peligrosos
Sustancias químicas peligrosas: Son aquellas que, por sus propiedades físicas, químicas y características toxicológicas presentan peligros físicos para la salud de las personas, las instalaciones y equipo que se encuentran en el centro de trabajo.
Las instalaciones para el almacenamiento de materiales o sustancias peligrosas deberán cumplir lo siguiente:
a) Contar con dispositivos de seguridad para evitar que el estudiantado y personal no autorizado accedan a los materiales peligrosos;

b) Las bodegas, laboratorios, anexos y áreas de almacenamiento de materiales peligrosos deberán estar debidamente señalizados como áreas de riesgo;

c) Estar adecuadamente ventilados para evitar la concentración de gases o vapores nocivos o inflamables;

d) Almacenar solamente productos de limpieza y para el mantenimiento de la escuela en cantidades mínimas, preferentemente resguardados en armarios o muebles debidamente asegurados;

e) El almacenamiento de las sustancias químicas peligrosas debe ser acorde al tipo de riesgo que representan, tratando en lo posible que las cantidades presentes, sean las menores posibles y que los envases que las contienen sean los adecuados a fin de evitar fugas o derrames;
f) Los productos de limpieza o sustancias tóxicas o corrosivas no deberán ser trasvasados y almacenados en envases o recipientes de alimentos o bebidas y deberán estar etiquetados según su contenido, de acuerdo con las recomendaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-189-SSA1/SCFI-2018, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico o la que la sustituya;

g) Los materiales combustibles no peligrosos deberán almacenarse en lugares diseñados para ese propósito, donde el riesgo de incendio sea mínimo y se cuente con detección de humo o calor, alarma y equipo para combate de incendios adecuado y suficiente para controlar el incendio.
En la siguiente tabla deberá enlistar los productos o sustancias químicas o peligrosas que se encuentran en la escuela, esto, siempre que las cantidades del mismo producto sean mayores a 10 frascos, botellas o envases de venta individual para el público en general. 

En caso de contar con galones, cubetas, bidones u otras presentaciones de mayor cantidad del mismo producto, deberá enlistarlos.
En caso de no contar con estas cantidades deberá escribir en éste párrafo que la escuela no cuenta con sustancias peligrosas en las cantidades establecidas o que cuenta con ellas en cantidades inferiores a lo determinado.
La información de esta tabla deberá coincidir con lo manifestado en el Formato 1.

	No.
	Cantidad
	Sustancia peligrosa
	Ubicación
	Descripción

	1
	(especificar la cantidad y medida en litros, kilos)
	(colocar el nombre de la sustancia)
	(en qué parte de la escuela se encuentra ubicada)
	(uso, tipo de envase que la contiene, ejemplo: taller de serigrafía, fabricación de muebles, estilismo u otros)

	2
	(Añada las filas necesarias por cada sustancia)
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	Nombre y firma
	
	Sello de la escuela
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